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Abogada
Alejandra Isabel Medina Alcántara
Secretaria General
Presente

Abogada Medina:

Para su conoc¡miento y demás fines,
GADMF/155/30-08-2017 emitida por los
en Ses¡ón Ordinaria Celebrada el día 30 de
20L7.

transcribo a usted la Resolución
Directores Especialistas del Instituto,
agosto de 2017, según Acta No 29-

Resolución No. GADMF/155/30-09-2017 Er Instituto Nacionar de previsión del
Magisterio, a los 30 días del mes de agosto del dos mil diecisiete (2017).

CONSIDEMNDO (t): eue mediante Decreto Legislativo No.247_20tt, de fecnacatorce (14) de diciembre.de dos mir once (2011), se aprobó ¡a rev oei inrt¡tr,o
Nac¡onat de previsión derMagisterio, ta cuar estaoléó" 

"n 
ár u,ti.uio g bü"iérüunosuperior de Adm¡nistración y Ejecución, será er Directorio de Especiar¡stas ;a;a raAdmin¡strac¡ón der INPREMA, que para eiectos de ia iey se denominará el Directoro.CONSIDEMNDO (2): ay.e e1 119n {el ocno (8) Je Mayo de dos mitdoce (2012),

v mediante Resorución cr No. 24v08-os-20r2, ie'nombré, con basé ;i,tá,)b izgdel Decreto Leg¡srat¡vo 247-2oLr, .oro oiéitor"s Especraristas der InstituroNacionar de previsión der Magisterio a ros señorei ERNEsro EMILIO cARÍAscoRRALEs, NEssy ero¡¡¡ron r"rmrlñii -.".ñih-Nil;-'i "áiJo*
GUT''ANY GUTFARR', designando como pres¡oente al Licenciado ERNEST'EMrtIo .ARIAS CORMIES. borusro¡Rn¡¡oó igrt Que mediante InstrumenroPúblico No' 34 autorizado en.ra ciudad de Tegucigaria, M.D.c., en fecha once (11)
9. Ygvq det 2012 por er Notario ¡osr nrior-ílrtrvmnño erRúcói) "inscrito bajo el Número 96.der romo 104 der Reg¡stro Especiar ¿e po¿eres áelRegistro de.ra propiedad de Francisco Morazán, "ie 

confirió poder Generar oeAdministración y Representación a favor oer senoi Ernurto Emirio carías corraresDirector presidente der INpREMA. cor{srornañóo (¿), Que la nsamorea i?Participantes y Aportantes der INpREMA como or!áno oi pran¡ncaá¿n-v ¿ir"?¡¿ndel INpREMA, mediante ras Resorución npr/oogToe -os-zott v Ápnioid'iós-o1-?9L7: determinó prono_gar er desemp'eño áe ras func¡ones y atribucionesestablecidas en ra Ley der INPREMA ar Directorio de Especiarista, conróir-a¿o-po,.ros Licenciados: ERNESTo E{r,Lro cnnÍes ..RRALES, NESS' eloeñrbrurnrÍ¡¡rz x¡nruÁruo¡z v cÉsnn curovañV .'TFARRO RTVEM, hastahaberse efectuado er nombramiento der nuevo Director¡o de Especiaristas de esteInstituto Previsionar; con fundamento en ros urtñrlor, 262 constitucrón de ra

fpúblicl; ?3., 
24, 25,26 y.72 de ta Ley ¿e proce¿jmienro Administrativo; 48, M,l.20yI22delaLeydelaAdmin¡s_lracion'púOl¡ca;1,4,6,7,f0,20V¿emái;pñ¿;L,

de la Lev der INpREMA. coNsIDERANoo tsi, eue ros servicios de Dominro¡nprema.gob.hn, renovación de Business r-mairl+bo éuentas de correo erectrónico)y el registro de cuentas de correo Enterprise, son de vitar rmportanciá-fara-ta
transmisión de mensajes de coneos erectrónicoó y documentos eá forra o¡Etii vusea a través de ra red instituc¡onar o der portar web der INPREMA, ¡o que óráái"una comunicación más eficaz de ¡nformación a niver organizacionar y externa en iaprestación de servicios a ros docentes usuar¡os der sistéma, asi com'o;i üúiü'".generar' CONSIDEMNDO (6): Que er 7 de Septiembre der 2015 ra secretaría de

uPor una Administrución aI Semicio del Magisterio Nucional,'
INPREMA, Líder en previsión Social
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Coordinación General de Gobierno regularizó la aplicación del correo Institucional a
través de las "Políticas para la Administración y uso del correo de las Instituciones
del Gobierno de la República de Honduras.,, mismas que rezani " ... con este documento
se establecen las políticas poro la administración y uso del correo electrónico en los
¡nst¡tuc¡ones del gobierno de lo República de Honduros con el propós¡to de normor el uso,
unificar criterios técnicos y adm¡n¡strotivos sobre el servicio de correo electróntco
¡nst¡tuc¡onol, el cual const¡tuye un medio oficial poro lo tronsmisión de mensojes y
documentos digitoles o trovés de lo red institucionol o lo vío web...,'. coNsIDEMNDo
(7): Que en la casilla 33 del pran Anual de compras y contrataciones (pAcc) del
INPREMA para el año 2017, contempla la renovación de los serv¡cios del Dom¡n¡o
inprema-gob.hn .y renovación de Business E-mair (400 cuentas de correo
electrónico), razón por la cual esta contratación cuenta con la disponibilidad
presupuestar¡a requerida.. CONSIDERANDO (g): eue la empresa Buro
Internacional de Tecnologías-Honduras es distribuidor único en Honduras ctel
dominio gob.hn por ello, solo se adjuntan las cotizaciones emitidas por la misma,
con vllor de ochenta y siete Mil Doscientos sesenta y cuatro L'empiras con44lLoo (L.87,264.44) que corresponde a un año de servicios, enmarcándose en
la Ley de contratación del Estado en su artículo 63 que se iee: ,Tupuestos. ro
controtoción directo podró reorizorse en los casos siguientes: 7) ...; 2) cuondo se trote de ro
adquisición de repuestos u otros bienes y servicios especializodos cuya fabricación o vento
seo exclusiva de quienes tengon patente o morco de fóbrico registrodo, siempre que no
hubieren sust¡tutos conven¡entes; 3)...;4...; S) ...; 6) ...;7) ...; poro llevor a cabo lo
controtación D¡recta en los casos que onteceden, requerirá outorizoc¡ón del presidente de
lo República cuondo se trote de controtos de la Administroción púbtica centrolizoda. o det
órgono de dirección super¡or, cuondo se trqte de contratos de la Administracíón
Descentrol¡zada o de los demós organismos púbficos a que se refiere er Artícuro 1de to
presente Ley, debiendo em¡t¡rse Acuerdo expresondo detollodomente sus motivos.,,,
CONSID^ERANDO (9): Que la Comisión Técnica de Adquisiciones y Sum¡nistro oe
Bienes y servicios, recomienda, mediante Memorándum cfA-or6/20r7 al Directorio
de Especial¡stas del INPREMA, aprobar la renovación del Dominio inprema.gob.hn,
renovación de Business E-mail (400 cuentas de correo electrónico) v ui rulÉi. ¿"
9flt!.s g. correo Enterprise, por un año a partir der mes de ágorto oi zotz.
coNsrDERANDo (10): eue es atribución der Directorio de Especiaristas: Resorvery dictaminar sobre los asuntos que, en debido tiempo y forma, presenten para
anál;sis los Gerentes de Área o Jefe de División, entre otras. poR TAI¡lro: El

?_ir.e-cJgfio de Especialistas del Instituto Nacionat de previsión oet vrajisterio
(INPREMA), en aplicación de ros artícuros 9 y 14 der Decreto 247-Lr, así cómó ar
¡!.119 ? y al último párrafo der artícuro 63 de ra Ley de contratación der Estado,
RESUELVE: PRTMERO: Aprobar la recomendación de la comisión Técnicá oe
Adquisiciones y suministro de Bienes y servicios del INpREMA sobre la renovación
del Do_m¡n¡o inprema.gob.hn, renovación de Business E-mail (400 cuentas de correo
electrónico) y el registro de cuentas de correo Enterpr¡se, por un año a partir del
mes de agosto de 20L7 con la empresa Buro Internacional de Tecnologías-Honduras
qoj.v_a]o_r de ochenta y siete Mir Doscientos sesenta y cuatro Limpiras con44l[oo (L'87264.44) que corresponde a un año de servicios. srcilnoo: se
instruye a la Gerencia Administrativa Financiera para que en conjunto con ra
Gerencia de Tecnología procedan a ejecutar Ia contratación eñ referencia.
TERCERO: comunicar la presente Resolución a la secretaría General de ¡a
Institución, quien a su vez lo hará a la Gerencia Administrativa Financiera, Gerencia
de Planificación y Desarrollo organizacional, Departamento de Asesoría Leqal.
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Unidad de Supervisión de Operaciones y Auditoría Interna. CIIARTO: La presente
resolución es de ejecución inmediata l) LIC. ERNESTO EMILIO CARÍRS CORMLES,
Director Especialista Presidente, Lic. CESAR GUIOVANY GUIFARRO RIVEM, Director
Especialista, Lic. NESSY e. URRfÍrueZ HERNÁNDEZ, D¡rectora .Especialista y
Abogada. ALE¡ANDM ISABEL MEDINA, Secretaria General. COMUNiQUESE.

Atenta

tIC. ERN

DI
Cc: Lic. Nessy E. lYartÍnez
L¡c. Cesar Gu¡o,/any

O CARIAS CORRALES

Cc: Arch.
ecqSR

"Por una Administración al Servicio del Magislerio Nacional"
INPREMA. Líder en Previsión Social


